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1293 ORDEN de :JO de dicWml>re de 1993 por la que se <la publi,
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de diciem
bre de 1993 en el que 86 dispone el cumplimiento de la
sente1wia dictada en fecha 12 de marzo de 199:J por la
Sección Se.xta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribundl Supremo, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1/1676/1991 ínterpue....to por doña María
Teresa Eixarch Alegret.

1295 ORDEN de 30 de diciembre de 199:J por la que se da publi,
cidad al Acuerdo de Cansejo de Ministros de 17 de dwiem
bre de 1998, en e~ que se dispone el cumplimiento de la
sentenda dictada. enlecha 16 dejunw de I!J93 po?" la Sec
ci6n Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
7Hbunal Supremo, en el recurso contencioso-administrrv
tioo número 1/417/1990 interpuesto por la Asociación
Nacional de Promotores Constructores de Edif¡:Cios.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1676/1991 inter
puesto por doña María Teresa Eixarch Alegret, contra resolución expresa
del Cons~o de Ministros de 24 de mayo de 1991, que desestimó el recurso
de reposición interpuesto contra la de 21 de septiembre de 1991, que
desestimó su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios oca·
l'iionados por la anticipación de la edad de jubilación, en aplicación del
artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fecha 12 de marzo de 1993, sentencia cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor:

cFallamos:Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de doña María Teresa
Eixarch Alegret, contra resolución expresa del Consejo de Ministros de
24 de mayo de 1991, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
contra la -de 21 de septiembre de 1991, que desestimó su solicitud de
indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación
de la edad de jubilación en aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto;
sin declaración sobre el pago de costas._

El Consejo de -Ministros en su reunión del día 17 de didembre de
1993 ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 30 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/417/W90 inter~

puesto por la Asociación Nacional de Promotores Constructores de Edi
ticio.s, contra el Real Decreto 1426/1989 de 17 de noviembre, por el que
se aprueba el Arancel de los Notarios, se ha dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera), con
fecha 16 de junio de 1993, Sentencia cun parte dispositiva es del siguiente
tenor:

«f'~llamos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad opuestas por
la Adnlinistración demandada y por la parte condenada, desestimamos
el presente recurso contencioso-administrativo. y sin costas._

El Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de diciembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia.

Madrid, 30 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

limos. Srs. Subsecretarios de Justicia, Economía y Hacienda y del Depar~
tamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

El Cons~o de Ministros en su reunión del día 17 de diciembre de
1993 ha dispuesto, conforme·a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 30 de diciembre de 1993;-EI Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira'de Fuentes.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/707/1992 inter·
puesto por don JuanCañas Rulz, contra resolución del Cons~ode Ministros
de 18 de octubre de 1991, que desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la dictada el 30 de noviembre de 1991, que desestimó su
solicitud de iudemnización de los daños y peljuicios ocasionados por la
anticipación de la edad de jubilación, eQ aplicación de la· Ley 30/1984,
de 2 de agosto, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Séptima), con fecha 12 de marzo de 1993,
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

, .Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso c(¡n~
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de don Juan
Cañas Ruiz, contra resolucion del Consejo de Ministros, de 18 de oc:..'tubre
de 1991, que desestimó el recurso de reposici6n interpuesto contra la
dictada el 30 de noviembre de 1991, que desestimó su solicitud de indem
nizaci6n de los daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la
edad de jubilación en aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; sin
declaración sobre el pago de costas.-

Madrid, 30 de diciembre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario; Fernando Sequeira de fuentes.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 17 de diciembre de
1993, ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentertcia.

ORDEN de:JO de dici<nnbre de 1993 por la que se da publi,
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de diciem
bre de 1993 en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada en fecha 22 de enero de 1993 por la Sec
ción Sexta de la Sala de lo Contenc:Wso--Administrativo del·
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 1/461/1991, interpue$to por donAdolfoBrañas
Rodríguez.
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.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre del señor Brañas Rodrí..
guez, contra resolución presunta del Consejo de Ministros que desestimó
su solicitud de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por
la anticipación de la edad de su jubilación en aplicación del artículo 33
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Refonna de la Función
Pública; sin declaración sobre el pago de las costas._

En el recuJ'50 contencioso-administrativo número 1/461/1991, inter
puesto por don Adolfo Brañas Rodrígue~, contra resolución presunta del
Consejo de Ministros que desestimó la solicitud de indemnización· de los
daños y perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad de su jubi
lación, en aplicación del artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas de Reforma de la Función Pública, se ha dictado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima),
con fecha 22 de enero de 1993, sentencia, cuya parte dispositiva.res del
siguiente tenor:

ORDEN de:JO de dici<nnbre de 1993 por la, que se <la publi,
cidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 17de diciem
bre de 1993 en el que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada en fecha 12 de marzo de 1993 por la
Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso.Administrativo
del Tribunal SUpremo, en el recurso contencioso-adminf.s..
trativo número 1/707/1992 interpuesto por don Juan Cañas
Ruw.
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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


